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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00680 – 00

De conformidad  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  90,  488  y  489  del  Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se  inadmite la presente  demanda
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Alléguese el registro civil de nacimiento de la causante en el que se acredite
la filiación con la heredera demandante porque a pesar de relacionarse no se
anexó (arts. 84.3 y 489.3 CGP; art. 6° L. 2213 de 2022).

2. Apórtese  la  prueba  documental  denominada  «contrato  de  prestación  de
servicios profesionales celebrado (…)» que de cuenta del crédito invocado por el
abogado porque a pesar de relacionarse no se anexó (arts. 84.3 y 489.7 CGP;
art. 6° L. 2213 de 2022).

3. Aclárese la denominada «solicitud previa» porque no se entiende si se trata de
una  medida  cautelar  de  embargo  de  los  dineros  que  constituyen  el  activo
sucesoral y, en todo caso, debe tener en cuenta que sí aún la entidad no ha
pagado  la  condena  impuesta  es  probable  que  tampoco  pueda  constituir  el
depósito judicial que exige (arts. 43.3 y 480 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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